
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 168-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 22 de Marzo del 2021 
VISTO: 

El Pion de Negoc10 der.om1nodo "INCREMENTO Dé LA OFERTA PRODUCTIVA MEDIANTE LA ,t,MPLIACION '-/ 
MEJORA DEL CULTIVO DE PERA PERILLA EN LA OA ASPAGRA1·. TOCO GRANDE, DISTI-:!T� DE ILABAYA 
- JORGE BASADRE - TACNA-, presentodo por Informe Nº 621-2021-MDI/GDES de lo Gerencia de Desarrollo 
Económico y Soc1ol. y; 

CONSIDERANDO: 

Que. el Artículo 194° de la Const1tuc1ón Político del Estado, modificado por lo Ley N"27680 - Ley de Reformo 
Cor1st1tuc10nal, señalo que las Mun1crpolidodes tienen outonomío políttco, económu::o y odministrotiva en los asuntos de 
su cemperencrc: concordante con lo dispuesto e;n el Articulo II del título prelim1oor de lo Ley Orgánico de 
Munic1palidodes Nº27972; 

Que, la Directivo N"OOZ-2017-MDI/UDE "D1rectrva paro. lo prestoc1ón y evaluo.c1ón de Pkme.s de Negocio o de Planes 
de Trabajo poro propuestos Productivos'! Turismo• oprobodo mediante Resolución de Gerencia Mun1c1pol N°165-7017- 
MDI/GM. tiene por objete establecerlos neconisnv-s y procedieue-rtcs poro la prestación y evcluccrde de piones de 
negocio o trabajo poro propuestos prcducnv-is v n,r1smo. con lo fu-.:iltrlod de otorgar..:- vic.bilidod técn coy económica 
a los planes de negocio presentados por los Agentes Económicos Orgo.n12odos y eeneedes debidomente acreditadas 
y, establece las funciones y responsabilidades de los órganos y dependenc1os de la Munic1polodod tnsn-rtel de Iloboyo 
mvclucrcdcs en lo evaluación de los piones de negocio o piones de trabajo. 

Que, seg.in Orden de Servicrc N• 064-2021 (0/5 Nº 1081-2020) el Plan de Negocios tiene la denom1nac1ón 
"RECONVERSION DE CULTIVOS TRADICIONALES AL CULTIVO DE PERA PERILLA EN EL GRUPO DE 
PRODUCTORES DEL ANEXO DE TOCO GRANDE. DISTRITO DE ILABAYA". sin embargo duro.nte la formulación se 
ha modificado su nombre debido o que la osoc1oc1ón de productores schcrtc integrar su denominación al plan de negocios 
poro ampliar más ó.reos y mejcrcr el cultivo existente, sin alterarse el cbjeftvc del mismo. por lo que el plan de negocios 
poso o denominarse -INCREMENTO DE LA OFERTA PRODUCTIVA MEt>IANTE LA AMPLIACION Y MEJORA 
DEL CULTIVO DE PERA PERILLA EN LA OA ASPAGRAT, TOCO GRANDE. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE 
!?ASADRE - TACNA" según acta suscrito con fecha 03.02.2021 

Que, mediante foforme Nº 621-2021-MD!i�!:'=.:i de fecha 12 de m:..-7r !021. el 1� .'Air1am vrceo:e Choque en su 
calidad de Gerente de Desarrollo Económico y Social. en atención al Informe N° 052-2021/UDE/GDES/MDI. del Jefe 
de la Unidad de Desarrollo Económico. remite a la Unidad de Supervisión, el PLAN DE NEGOCIOS denominado 
-INCREMENTO DE LA OFERTA PRODUCTIVA MEDIANTE LA AMPUACION Y MEJORA DEL CULTIVO DE 
PERA PERILLA EN LA OA ASPAGRAT, TOCO GRANDE. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - 
T ACNA", poro su revisión y opinión técnico., el mismo que fuero eloborodo por el Ing YOVAN-1 MOLLINEDO ESCOBAR 
con CIP Nº 93512 conforme lo orden de servicio 1081-2020 (0/5 Nº 064-2021). considerando un costo total de 5/. 
314.853.14 (Trescientos catorce mil ochocientos c1ncuento y tres con 14/100 soles). 

Que, con Informe N" 584-2021-US-GM/MDI, de fecho 19 de marzo de 2021, el Jefe de lo Un1dod de Superv1s1ón 
remite o lo Gerencia Mun1c1pol la op1n1ón técnico fcvcrcble del PLAN DE NEGOCIOS denominado HINCREMENTO DE 
LA OFERTA PRODUCTIVA MEDIANTE LA AMPLlACION Y MEJORA DEL CULTIVO OE PERA PERILLA EN LA 
OA ASPAGRAT. TOCC GRANDE. DISTRITO DE ILAl:IAYA - JORGE BASADRE - TACNA", el mismo fuera 
, evcscdo y evaluado por el Ing Jhon Mc..�uel Alforo 5aovedro e" 71.1 cohdod e!� espectc-, encontrando u�nr,:,rme lo 
documentación contenida en el mismo otorgc'ldo SI.! cprrnén técmee fo,..,.,robk o través -íel I:1forlt'I( NQ 02-2021-JMA:::.- 
IOPMAMCPP-US/MDI. acorde con lo Directivo N°OOZ-2017-MDI/UDt -uirect1110 paro lo prestuc.,..:11 y evoluoc1ón de 
Piones de Negocio o de Piones de Trebeje poro propuestos Praductl\lQS y Turismo" oprobodo mediante Resolución de 
Gerencia Munic1pol N"l65-2017-MDI/GM, considerando un costo total de 5/. 314,853.14 (Trescientos catorce mil 
ochocientos cincuenta y tres can 14/100 soles), cuyo fuente de f1nanc1omiento es porte del fondo de desarrollo 

l'-0 01ST:;¡;1,,." (convenio entre lo empresa mmera Souther Perú Coaper Corporación y lo Munic1pol1dod D1strital de Ilobayo) 
�Q -1( "'\ 
' o o 

'?f,r lo que eri uso de las atribuciones conferidos por el Artículo 39º de la Ley Orgánico de Mun1ctpohdodes N" 27972. 
6}' de los facultades delego.das a trevés de lo Resolución de Alcoldia N"044-2020-MDI/A; 
• •' 
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Ilabaya, 22 de Marzo del 2021 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el PLAN DE NEGOCIOS denominado MINCREMENTO DE LA OFERTA 
PRODUCTIVA MEDIANTE LA AMPl.IACION Y MEJORA DEL CULTIVO DE PERA PERILLA EN LA OA 
ASPAGRAT. TOCO GRANDE, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE SASADRE - TACNAM. con un presupuesto total 
de S/. 314,853 14 (Trescientos catorce mil ccbcc.errtcs cincuenta y tres con 14/100 sole.s). en merito o los 
fundamentos expuestos en la parte ccnsrdercnvc de lo presente Resolución. 

DESCRIPCION APORTE OEL PROGRAMA APORTE APORTE MDI COSTO TOTAL 
(fondo 1k t)csam,llo Jorge 01!6ANIZACIÓN 5'. SI 

Ba$0drc) 5'. 
5' 

SIENES E INSUMOS 240.000.00 000 240,00000 
SER'llClOS º" 38,65300 38.�53 00 
O�r0coón ' 36,200 14 362001� 
m<lnttn1m1tnlo 
PNw Sfo totol 2'40,000 00 36,200 14 38,653 00 314.853.14 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, o lo Gerendo de Desarrollo Económico y Social, reohzor las gestiones paro el 
f1nonciom1ento del Plan de Negocios aprobado en el Artículo Primero de lo presente Resolución 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, o Secretar,a General. ta d1str1bución de lo presente Resolución o las mstcncrcs 
odm1n1strotwas pertinentes, y lo. Asociación de Toco Grande, paro el cumplimiento de lo presente Resolución 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPU.SE. 

" . "' ... 
. '" • GOES . """ . " 

ng. Nic,ndro Mad,ac, Mama ni 
- GEREHTHIUHIQIW. 
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